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GALILEO Y LA 

IDEALIZACION1 

Elia N athan• 

En et�te trabajo examinaremos la intro­
ducción de la idealización a la física que 
Galileo llevó a cabo. Hemos dividido el 
trabajo en dos secciones. En la primera 
estudiaremos qué es y cómo funciona 
una ley idealizacional; utilizaremos para 
ello las obras de madurez galileanas. En 
la segunda intentaremos mostrar muy 
brevemente la importancia revoluciona­
ria que tuvo la introducción de la idea­
lización a la ciencia. 
En esta sección sostendremos que Gali­
leo introduce, por primera vez, leyes 
idealizacionales a la física (en estática 
ya habían aido introducidas por Arquí­
medes, aunque el recurso a la idealiza­
ción no fue adoptado por las restantes 
teorías científicas sino hasta que GaiJ1eo 
lo hizo en física). Desde entonces, el uso 
de leyes, conceptos, o teorías idealizacio­
nales se ha vuelto común y corriente , 

tanto en la física (pueden encontrarse 
ejemplos de esto en [1], [10] y [15]-), 
como en las ciencias sociales (cfr. (1], p. 
258; [13]). Nos centraremos aquí solo 
en el caso de leyes idealizacionales. Des­
taquemos que la tesis que queremos 809· 
tener no es que desde Galileo toda ley 
es idealizacional, o que toda ley teórica 
es irlealiza.cional, 2 sino sólo queremos 
sostener que algunas leye-s son idealiz.a­
cionales , mientrn.s que otras son no-idea­
lizacionales o factuales. 

• lnstltu to de lnv�tigaclone8 flloeófiea&. 
LIN AM 

.,. Véanse w referenciAl! blhllográficaa al fi. 
n.al dd artículo (N. dd E.). 

1 Pan la daboraclón de tille artíeulo me re­
sultaron de 111.1m1 utilidad loe comentario. 
de loe profe&Orea («á!'e() Moralea, Mario 
Otero, Danid Quesada y Ma.rprita Veldá 
a una vemón anterior a éste. 

2 Un ejemplo de ley teórlc.a no idealiuao­
nal es d segundo principio de Newton 
(F-ma). Un ejemplo de ley no-tebrica (itJ. 
de ley que no es un principio de la teoría) 
pero lde.allzaelonal ea l. ley gaille&M. de 
caídL O eea, d problema de lt ldealiu­
clón ea di&tinto al d� la teorlcldad. 
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Para conceptuar las caracteristicas y 
el funcionamiento de las leyes idealiza­
cionales nos centraremos en la ley gali­
leana de c.a.idalihre. 

a. La ley de caí da libre, como la enunció 
Galileo, consta de dos aserciones: 

1) La c.a.ida de un grave en el vacío (ie. 
donde la resistencia del medio es nula) 
es uniformemente acelerada, es decir, 
la velocidad aumenta proporcional· 
mente al tiempo ([8], pp. 161, 163, 
170¡ [7), p. 221). A partir de la tesis 
de que la velocidad es proporcional al 
tiempo, Galileo demuestra que la dis­
tancia es proporcional al cuadrado del 
tiempo, ie. que loa espacios reconidos 
en cada unidad de tiempo guardan la 
misma proporción que loa números 
impares comenzando por el uno ([8], 
pp. 174-176; (7], p. 222), y otra& pro­
piedades. 

2) Todos los cuerpos, independient� 
mente de su peso, dimensiones y na· 
·turaleza c.a.en en el vacío con la misma 
aceleración ([8], p. 72), es decir, la 
aceleración de la caída libre es una 
con8tante universal. 
Hablemos ahora sobre las leyes idea­

lizacionalea. Consideremos que una ley 
incluye no sólo una afirmación acerca 
de ciertas entidades o relaciones entre 
entidades (o sus propiedades) sino tam­
bién laa condiciones bajo las cuales se 
cumple dicha afinnación. Tomemoe co­
mo ejemplo la ley gallieana de caída li­
bre: 

Dadaa cualesquiera x y y, si x y y se 
mueven en el vacío (ie. en un medio 
en que la fricción que actúa sobre x 
o sobre y es _igual a cero, y la fuena 
88Cenaional del medio que acbÍa en 
x o en y ee igoal a cero), entonce8 la 
velocidad media con la que x cae ea 
igual a la velocidad media con la que 
y cae. 

UBUAlmente se considera que esta ley 
es ídealizacionm porque contiene al me­
nos una eondición ideal conoeida, es 
decir, una condición que no se satisface 

en 8Ítllaciones reales (aunque algunaa 
situaciones reales ee pueden aproximar a 
las condiciones idealee). La condición 

ideal en esta ley ea que los cuerpos se 
muevan en el vacío ([10], pp. 15-17; 
[1), p. 258). Para el caso de Galileo el 
carácter ideal de eata condición del vacío 
es un poco problemático, ya que Galileo 
argumentó correctamente que es posible 
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el movimiento en el vacío, y que ademáa 
se pueden producir vacíos con cierto ins­
trumento ([Sl, p. 67). Este problema 

puede ser resuelto de doe maneras: a) G.a­
lileo fue conecienu de que en las situa­
ciones reales, fuera del lahoratorio, la 
condición del vacío no ee cumple y, por 
ello , con respecto al mundo sen.eible, 
"normal", que es el que se pretende ex­
plicar, cabe considerarla como ideal. ABí, 
por ejemplo, frente a la objeción del aris­
totélico Simplicio de que no se puede 
evitar la resistencia del medio y por ello 
la ley de caída libre (enunciada para cuer· 
pos que caen en el vacío) no se cumple 
en la realidad, Galileo no responde sos­
teniendo que el vacío pueda darse en la 
realidad sensible, Bino hablando sobre 
ciertos aspectos del método idealizaeio­
nal ([8], p. 251, cfr. también p. 74). 
b) Otra solución consiste en con.eiderar 

que la característica fundamental de las 
leyes idealizacionalea no es que conten­
gan condiciones ideales (aunque en mu­
eh.as leyeaidealizaeion.ales es evidente que 

lu condicionea e.on ideales), sino el que al­
gunas de las condicionea eatableeen que 
hay ciertas variables cuyo valor ea cero, 
aun cuando se �abe que en las situaciones 
nonnalea reales el valor de diclw rxzria. 
bies no u cero. Así, la ley galileana de 
caída libre es idealizacional porque 
considera que el vaJor de la reaistencia 
del medio es cero, es como ei no exis­
tiera, aun cuando Galileo sabe, y lo dice 
repetidas veces, que en las situaciones 
re.alee normales (fuera del laboratorio) el 
valor de la re8istencía no es cero; o en 
otroe términos, la ley que deeeribe la 
c.aída ea idealizacional porque en ella no 
se toma en cuenta la resistencia que el 
medio ofrece a la caída de un grave, aWl 
cuando se sabe que la resistencia sí-influ· 
ye en la c.a.Í�" "'"'mtal de loa cuerpos.3 

3 Aún cuando prdiCTC1 estA q�U�d• earae­
terkaclón dr: ley ldWSzaclonal, ueui 
intereamblahltmentc cualqnlera de lu 
doe. 



No toda ley es idealizacional, también 
hay leyes factuales. Estas se caracterizan 
por el hecho de que las condiciones que 
enuncian son satisfactihles por situacio­
nes reales. Un ejemplo de ley factual es 
la siguiente: 

Si un cuerpo cae libremente en un 
medio resistente, entonce>� 

V=c? 
(donde ''v" es la velocidad media, 
"e" una constante de proporcionali­
dad, probablemente la constante de 
aceleración en el vacío, "G" es la 
gravedad o peso es�ecífico del cuer­
po que cae y "Gm ' la gravedad es­
pecífica del medio) 4. 

Así, la diferencia básica entre las leyes 
(actuales y las idealizacionales es la satis­
facihilidad o no de sus condiciones por 
objetos reales, o en otros términos, el que 
las variables <[Ue influyen en el fenómeno 
descrito por la ley no tengan, o tengan 
un valor de cero. 

b. Dada la caracterización de las leyes 
idealizacionaJes se nos presenta la si­
guiente perplejidad: ¿cómo se relacio­
nan con, o se aplican a, la realidad 
leyes que sólo son vigentes para casos 
ideales? Claramente esta relación tie­
ne que ser indirecta y compleja. Se 
logra mediante dos procedimientos: 
la !actualización y la experimentación. 

Veamos el uso de estos dos procedi-
mientos en Galileo. Para ello ea necesario 
antes examinar la concepción que Gali­
leo tiene del problema de la idealización. 

Los términos que Galileo usa son los 
de "abstracto" y "concreto"'. Con el 
término "abstracto" se refiere tanto al 
aspecto matemático o cuantitativo de 
una ley, como también al hecho de que 
una ley contenga condiciones ideales. 

4 Eata fónnula o ley no aparece en Galileo. 
Presumiblemente Oijksterlnlis ([51 p. 336) 
y Koyré ([91 p. 241, nota 102) la fonnu­
laron a partir de la afirmación plileana de 
que la velocidad de caída de un cuerpo en 
un medio resistente está determinada por 
el exceso de gravedad específica qUe el 
cuerpo tiene con res�to a la gravedad es­
pecífica del medio ([81 p. 76. Esta afir­
lllBción implica que V = G - Gm; la razón 
por la cual G-Gm se debe dividir entre G 
es que si se hace esto, entonces para el eaao 
del vacío Gm � O con lo que se obtiene 

V G · 1 afirm " galil e e "G" c. 11!. a amon e.ana 
de que en el vacío todos los cuerpos caen 
con la misma velocidad media o acelers­
cl6n. 

Así, por ejemplo, consideró el problema 
de cómo las matemáticas, que son abs­
tractas, pueden decirnos algo de lo con­
creto o real ([7], pp. 203-208). Por otra 
parte, sostuvo que las conclusiones que 
se prueban en lo abstracto acerca del 
movimiento uniformemente acelerado 
-vgr. <[U e de la proporción v <X t se sigue 
matemáticamente que d ce f2- serán 
diferentes cuando se apliquen a los casos 
concretos -o sea, a la caída real de un 

objeto- dada la resistencia del medio 
([B], p. 251). Esta aseveración hace re­
ferencia s1 hecho de que la ley de caída 
libre es abstracta en el sentido de ser 
idealizacional, íe. de contener la condi­
ción ideal del vacío. Con "concreto" 
Galileo se refiere a lo real, íe. a la realidad 
sensible aprehendida o descrita de acuer· 
do con una cierta posición "teórica" o 
"filosófica'' que, en su caso, es el meca­
nicismo. 

Considero que aunque se puede decir 
que las leyes matematizadaa y las ideali­
zacionales son abstractas, lo son en sen­
tidos distintos. Veamos. Un concepto, 
ley o enunciado es abstracto si es que no 
toma en cuenta ciertos aspectos de la 
realidad. s /\$í, la razón que Galileo pudo 

5 Léase con deknimiento esta nota pues es 
muy importante. 
El concepto de a.betnccción es un tanto 
confuso. Se dice que toda generalización 
es a.bet:raeu ya que sólo toma en cuenta 
propiedades o asp«tos comunes y deja de 
lado loe no comunes. Por otra parte, taro­
bién ee considera que las leyes (generales) 
ldeall.zacionalea eon abstractas. aunque lo 
aon en el eentido de dejar de lado (o más 
precisamente, considerar que 61.1 valor es 
cero) cl ertoe factores que H $(1�, afecwn 
el fenómeno a que se refieren dichas leyea. 
Ahora bien, conviene distinguir entre abs. 
tracción (como proceso o actividad) y 
abstracto (como característica). Considero 
que el procedimiento de abtrtracción puede 
dar lugar a leyes o generalizaciones empíri­
c.u, y a leyes no-empíricas o abl!tractas. Por 
ejemplo, usualmente se considera que se 
llega a la generalización empírica "todoeloa 
cuervos 80ll negros ",la cual no ea abstracta 
porque d�ribe directamente algo que está 
presente ya en el mundo een6ible, por m'edio 
de un proeeao de abstraccción en que sólo se 
toman en cuenta propiedades corDunes, En 
cambio, la ley idealizaelonal de caida libre 
es abstracta porque no describe dlreetamen­
te, o no repre&enta, un evento del mundo 
sensible; para llegar a ella se requjrló abs­
traer, o dejar de lado, un factor que, se sa­
be, influye en la caída de loe cuerpos. Así 
pues, el que 1118 leyes ideallzaeionales re­
quieran de un proceso de abstracción no 
implica el que sean ¡eneralizaclonea empí­
ricas, en verdad, aon leye�� abstractaa. 

haber tenido para considerar que las 
leyes físicas matematizada son abstractas, 
es que éstas sólo toman en cuenta rela­
ciones funcionales entre cantidades, de­
jando de lado toda consideración de 
cualquier otra característica de objeto 
u objetos que tienen las cantidades en 
cuestión -pj. la ley de caída libre no 
toma en cuenta el tipo de cosa que es el 
objeto que cae, el lugar desde donde cae 
o en dónde cae, etc. Por otra parte, la ley 
de caí da libre sería abstracta por no to­
mar en cuenta en la correlación funcio­
nal un factor, que se sabe, afecta dicha 
correlación, o sea, la resistencia del me­

dio. Así, pues, aunque las leyes ideal.i­
ucionales y las leyes matematizadas son 
abstractas, el carácter de la abstracción 
que incluyen es distinto. En el caso de 
las leyes matematizadas se supone que 
las variables que se dejan de lado no afec­
tan al fenómeno considerado, mientras 
que en el caso de las leyes idealizaciona­
les .te &abe que las variables que se dejan 
de lado .t{ influyen en el fenómeno que 
describen dichas leyes. 

Hemos tratado de distinguir entre 
m& tematización e idealización. Veamos 
qué relación guardan. Según Nowak, Ga­
lileo pudo introducir la matemática a la 
física porque su física contenía leyes 
idealizaciona1es ([13}, p. 7). El que un 
requisito para la matematización sea la 
idealización, Nowak lo explica de la 
siguiente manera: 
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La aplicación de las matemáticas di­
rectamente a la descripción de loe 
fenómenos como nos aparecen en 
nuestra experiencia es imposible 
-muchas influencias actúan allí. Al­
ganas de estae influencias -con la 
ayuda de pte8U puestos idealizaciona­
les (pj. la eliminación de la resistencia 
del medio)- tienen que elinúnarse, y 
sólo entonces se pueden establecer 
relaciones simples cuantitativas entre 
entidades físicas ([13 ], p. 7). 

Considero que la tesis de Nowak de 
que la matematiucíón de la física re­
quiere necesariamente de presupuestos 
idealizacionalee, ie. que la matematiza­
ción es dependiente de la idealización, 
no es correcta. Bástenos recordar la lJa. 
mada ley peripatética del movimiento. 
Para esta ley V ==F (donde V =velocidad, 

R 
F- fuena, y R- resistencia). Esta ley 
nunca fue considerada como idealiucio­
nal por sus sustentadores medievales, ni 
por Aristóteles, 6 ya que ellos no eat&ble­
cieron que esta ley contiene condiciones 
idealesí tampoco los críticos de esta ley 
consideraron que tuviese vigencia para 
algún caso ideal. 

Aaí como la matematización no re­
quiere en principio de presupuestos idea­
lízacionales (o condiciones idwes), cla­
ramente la idealización no requiere de la 
matematización -por ejemplo, la teoría 
marxista contiene conceptos idealizacio­
nales (el concepto de modo de produc­

ción capitalieta es uno de ellos) pero no 
está matematiuda. Por ende, podemos 
decir que los procedimientos científicos 
de idealización y matematización son, 
en principio, diferentes. 

Sin embargo, en el caso de Galileo 
ambos procedimienwe se encuentran re­
lacionados de manera bastante íntima, 

El tratamiento matemático de la caída 
libre y del movimiento de los proyectiles 
lo realizó Galileo bajo el presupuesto 
ideaJizacional de que estos movimientos 
ocurrian en el vacío, 8Ín la intervención 
de un medio resistente. Esto se debe al 
hecho que sef\ala Nowak: la matemati­
zación de una ley requiere de la elimina­
ción de gran cantidad de influencias 
preeentea en un fenómeno real, y una 

6 .Arl.tótdea llUJlea eDWidó e.ta ley e:n r. 
fonn. maúmátka de correlación funcio­
nal cp.�e dmloe aquí. Para Aristóteles era 

un enuncia® eullltati'Joo de pro�ooa­
lidld. y por ello nn tlmto w¡o ([91 p. 
217). 
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manera de lograr esta eliminación es 
vía supuestos idealizacionales. 

En t�intesis, los procedimientos de m a­
tematización e idealización sqn, en prin­
cipio, distintos. En Galileo están íntima­
mente relacionados -ea gradas a asun­
ciones idealizantes que logra darnos le­
yes matematizadas; esto lo lleva a con ­
fundir o identificar estos dos procedi­
mientos, y considerar que ambos no son 
máe que casos de abstracción (en el 
mismo sentido). A pesar de esta confu ­
sión, su respuesta al problema de la 
aplicabilidad de los enunciados abstrae­
toe a los casos concretos es interesantE 
y correcta, por lo cual la examinaremos. 

De acuerdo con Galileo hay dos ma­
neras en que los enunciados abstractos 
se relacionan con los casos concretos. La 
primera es por medio de un proceso de 
!actualización (cfr. [10], pp. 23-25), o 
manipulación teórica, que nos permite 

aplicar los enunciados abstractos a los 
casos concretos (ie. a las situaciones rea­

les nonnales). La segunda es por medio 
de la experimentación, la cnal nos per­
mite aplicar loa enunciados abstractos 

directamente (ie. sin un proceso de ma­
nipulación teórica) a casos concretos (ie. 
a situaciones reales, artificiales o de la­
boratorio); y eeto posibilitaría alguna 
verificación del enunciado abstracto. 
Examinaremos cada uno de estos pro­
cedimientos. 

En los D01 1iltetna1 del mundo, Sim· 
plicio le objeta a Salviati la introducción 
de las matemáticas a la física sostenien­
do que, dada la imperfección de la ma­

teria, las conclusiones a las que se llega 
en lo abstracto no se pueden aplicar a lo 

concreto --üÍ, por ejemplo , una línea 
tangente a la superficie de la Tierra de 
hecho no la toca en un sólo punto como 

se afirma en la geometría. A eato res­

ponde Salviati-Galileo que no es el caso 

de que lo concreto sea digtinto de lo abs­
tracto ya que , para retomar el ejemplo, 

una tangente no toca a la eaíera terrestre 
en un sólo punto porque dicha esfera no 
es perfecta. Y continúa: 

Pero te digo que aun en lo abstracto 
una esfera inmaterial, que no ea una 

esfera perfecta, puede tocar un plano 
inmaterial, que no ea perfectamente 
aplanado, no en un punto, sino en 
una parte de su superificie, de tal for­
ma que lo que sucede en lo concreto 
hasta este punto sucede también de 
la misma manera en lo abstracto.( ... ) 
A!Jí como el computista que desea 
que sus cálculos vel'8en sobre el azúcar, 
la seda y la lana, debe descontar las 
cajas, fardos, y otros envoltorios, así 
también el científico matemático (fi-
1/uofo geómetra) cuando quiere reco· 
nocer en lo concreto los efectos que 
ha probado en lo abstracto debe 
restar los impedimentos materiales, y 
si es capaz de hacer esto, te aseguro que 
las cosas no estarán menos en acuer­
do que los cómputos aritméticos. ({7], 
p. 2(fl; cfr. también [8], p. 170). 

La idea de Galileo es que no hay una 
diferencia tajante entre matemáticas, ie. 
lo abstracto, y el mundo real, ie. lo con­
creto;' éstas se adecúan perfectamente 
si se toman en cuenta los (actores que 
188 matemáticas han ahetraído, o vice­
versa, si se dejan de lado los factores 
que las matemáticas ahstrayeron. Esta 
teais, aaí enunciada, ea interesante pero 
demasiado general como para ayudar­
nos en casos particulares. 

En D01 nueva& cknáu, Galileo es­

pecifica más cómo se relacionan los 
enunciados abstractos -abstractos por 
ser idealizaciones- con situaciones con­

cretas: por medio de la reintroducción 
de los factores abstraídos. Veamos: 

Concedo el que estas conclusiones 
probadas en lo abstracto serán d.ife-

7 Es precisamente porque lo a.betncto &e 
obtiene a partir de lo concreto (pj. el 
emulo ideal que estudia la geometría no 
es mú que un círculo contttto perfecc:io­
nado. o bien. las condiciones ideales no 
110n mÁa que condiciones reales qua ee lu 
Deva a un límite y ae lea da valo1 de O por 
lo que, en principio, ea poslble apliéar lo 
abstncto a lo concreto. 



rentes cuando se apliquen a lo con­
creto, y serán falaces en esta medida, 
que ni el movimiento horizontal será 
uniforme . ni la aceleración natural se 
dará en la proporción asumida, ni la 
trayectoria de un proyectil será una 
parabola, etc. ( ... ) Cuando deseamos 
aplicar nuestraa conclusiones proba­
das a distancias q ue, aunque .finitas, 
son muy grandes, es necea.a.rio que 
infiramo$, a partir de la uerdad ck­
mo&trada, qué corrección debe hacerBe 
por el hecho de que nuestra distancia 
desde el centro de la Tierra no es real­
mente infinita (condición ideal del 
enunciado abstracto] ( . . . ) y una vez 
descubiertos y demostrados los teore­
mas [sobre caída ühre, movimiento 
de un proyectil, etc. ] para el caso de 
no resistencia, usarlos y aplicarlos con 
aquellas limitaciones gue la e%perien­
cia nos ensenara. ([8 j, pp. 251-253� 
subrayado mío). 

Así, Galileo sostiene que para aplicar 
leyes idealízacionaJes a situaciones reaJes 
hay que corregirlas, es decir, hay que rus­

ti tu ir las condiciones ideales por condi­
ciones reales o fácticas (proceso de {ac­
tualización). Esta corrección se da en 
base a principios teóricos o a principios 
que nos ensena la experiencia. 

La ley de caída libre -todos los cuer­
pos caen con la misma aceleración en el 
vacío- se cortige introduciendo la resis­
tencia del medio. Aunque Galileo no es 
totalmente preciso acerca del modo co­
mo se hace esta corrección, hace anota­
ciones b.ast.ante específicas. 

Nuestro autor afirma que la experien­
cia nos enseña que la resistencia del aire 
se presenta de dos maneras: por una par­
te, ofrece mayor resistencia a los cuerpos 
menos densos que a los más densos, y 
por otra parte, ofrece mayor resistencia 
a un cuerpo que se mueve más rápido 
que al mismo cuerpo si se mueve más 
lento ([8] , p. 253). Este principio expe­
riencial, si bien nos ayuda a comprender 
cualitativamente por qué en el aire los 
cuerpos no caen con la misma acelera­
ción, no nos ayuda a determinar cuanti­
tativamente (ie. numéricamente) cuá1 es 
su velocidad. 

En otra sección de DoJ nueoo.t cien­
cúu, Galileo apela a un principio te6rico 
hidrostático para calcular las velocidades 
de los cuerpoo que caen en un medio re­
sistente, ie. para hacer la corrección ne­
cesaria. Dicho principio reza as{: "el 
medio disminuye el peso de cualquier 
sUBtancia inmersa en él en una cantidad 

igual al peso medio desplazado; de tal 
forma que el aire en el aire pierde todo 
su peS()" ([8], p. 81). Basándose en este 
principio Galileo afirma que la veloeidad 
real de un cuerpo que cae en algún medio 
resistente se calcula "Observando qué 
tanto el peso del medio sustrae [detracta] 
del peso del cuerpo que se mueve" ([8], 
p. 75).8 En otros términos, la fórmula 
para calcular la velocidad media de un 
cuerpo que cae en un medio resistente 
sería la que mencionamos anteriormen­
te: 

V eii.Jl\os ahora la segunda forma en 
que los enunciados abstractos (ie. idea­
lizacionales) se relacionan con el mundo 
concreto o real, a saher, la experimenta· 
ción. Tomemos como ejemplo la ley de 
que los cuerpos caen con movimiento 

8 Lo que Galileo literalmente diee ea que aste 
método para calcular laa velocidadea realea 
se sigue del principio de que todoe loe cuer. 
poe caen con la misma velocidad en d va­
cío ([ 81 p. 75). Esta derlvadón no ea muy 
clara.. priDcipalmente porque Gallleo no�­
plica como lnteTViene d pero de un cuerpo 
que cae en el vacío, y por ello resulta un 
tanto extraf\a la Introducción del pc:eo ea 
el cálculo de velocidades reales. De acuer­
do con algunos comentadores contemporá­
neos, el peso o gravedad �{fieoe de un 
cuerpo á intervi� en (y mú e.8peeífiea­
men te, es l.a causa de) su eaída en d vae{o; 
y la razón por la cual a pesar de que loe 
cucrpoa de distinto material, o &ea. de dl&­
tinto peso específico, caen a la misma ve­
locidad ee que !u difere��clas de peeo (que 
t8Ú en función de la cantidad de materia o 
maaa) se encuentran contnh.J.anoeadu por 
difmnclu �aJes de mw (ie. reslst8Dcla 

interna a la acderación) ([41 p. 140; [91 
p. 229). Estos autores reconocen que Gali­
leo no knía el concepto de mua; a!n em­
bargo h.ay al menoe un p&lll,)e en que Gali­
leo parece vislumbrar este cone¿pto de ma. 
aa o reaietencia a la aceleración ([71 pp. 
213-215). 
En general, las tesis de Gü.Ueo .cerea de la 
influencia del medio resistente� son muy 
tl.araa. A veces parece confundir la resisten· 
cia que el medio pre$ellta a eu pel\Ctndo 
por un cuerpo que eae (acción mc:eánica) y 
el empuje hacía arriba que d medio ejeree 
sobre el cuerpo que cae (principio hidrof.. 
tático). A!í. por ejemplo, Galileo II08tl� 
que "el heclto de que cualquier medio Ruido 
disninuye d peso de una masa sumefllda 
en él, se debe, Sb-npllcio. a la rulatencia que 
este medio presenta a ser ah!erto, em�ado 
de lado y finalmente levantado". (L8j, p. 
81). Por otra parte, también habla de la 
frictión que se produce al moven¡e por un 
mediol�ro su di&cWIÍÓn ea butanteincon. 
clusa ( 81 pp. 88-90). 

uniformemente acelerado en el vacío. A 
partir del principio de que en dicho tipo 
de movimiento la velocidad es proporcio­
nal al tiempo, Galileo deriva el teorema 
de que en el movimiento uniformemente 
acelerado la distancia recorrida ea pro­
porcional al cuadrado del tiempo. Des­
pués confronta este teorema con la ex­
periencia sensible, y dado que encuentra 
que están en acuerdo concluye que el 
principio V Ckt es verdadero y por tanto, 
que la caída libre es un caso de movimien­
to unifonnemente acelerado (método 
hoy día llamado hipotético-deductivo) 
([8], p. 160). 

La manera como se confronta el teo­
rema d Ckt 2 con la experiencia sensibJ,. 
es a través de la experimentación. 

El experimento que Galileo dio o su­
girió es el de trabajar con planos inclina­
dos por los cuales ruedan pelotas. Eaco-

. gió trabajar con pelotas que ruedan por 
planos inclinadoe en v� de ohjetos que 
caen libremente porque en el primer ca­
so la caída es más lenta, y dado que no 
tenía relojes muy finos, había mayor 
posibilidad de determinar con precisión 
el tiempo de caída ([8], p. 84.; [7], p. 28). 
La situación experimental es la siguiente: 

Un pedazo de moldura de madera, de 
unos 12 codos de largo, medio codo 
de ancho y tres dedoe de groeor, se 
tomó; en su orilla &e cortó tm canal 
de un poco más de un dedo de am-
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plitud; una vez hecho este canal muy 
der�ho,liao y pulido, lo forramos con 
pergamino, también tan liso y pulido 
como fue p08i.hle, y rodamos en él 
una bola de bronce muy dura, lisa y 
redonda. Colocamos esta tabla en una 
posición inclinada, elevando un extre· 
mo uno o dos codos arriba del otro, 
y rodamos la pelota, como decía, por 
el canal, midiendo, de la manera que 
lo describimos ahajo , el tiempo reque· 
rido para el descenso. Repetimos este 
experimento más de una vez co.n el 
fin de medir el tiempo con una pre· 
cisión tal que la düerencia entre dos 
observaciones nunca excediese una 
décima de un latido del pulso. ( . . . ) 
en dichos experimentos, repetidos 

unas cien veces, siempre encontramos 

que los espacios recorrido& eran unos 
a otros como los cuadrados de los 
tiempos, y esto fue verdad para todas 
las inclinaciones del plano . ([8], pp. 
178-179). 

Destaquemos los puntos centrales de 
este experimento. 

1) Llama la atención el énfasis que 
Galileo hace en el hecho de que el canal 
es muy derecho, liso y pulido, y la pelo· 
ta es muy redonda, pulida y lisa. En loe 
DoJ mte11141 del mundo también usa el 
experimento (imaginario) del plano in­
clinado para probar el principio de iner­
cia, y dice lo siguiente: ''R�uerda que 

• "·'y, 
*'·• 
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dije una bola perfectamente redonda y 
una superficie altamente pulida, con el 
fin de elimi1W1' todos los impedimento3 
accidenwle� y externo3. Igualmente, 
quiero que retires cualquier impedimen­
to que el aire cause por su resistencia a 
ser separado" ([7], p. 146, subrayado 
mío; cfr. [8], p. 253). Recordemos 
que para Galileo la ley de caída übre 
(V �t) es idealizacional por cumplirse 
bajo la condición ideal del vac ío ([8], p. 
170), al igual que el principio de inercia. 
Por tanto, esta ley, o sus consecuencias 
(d�fl) no se pueden confrontar directa­
mente con la experiencia sensible, sino 
que esta experiencia debe darse bajo 
condiciones (íe. reales) que sean lo más 
similar posible a laa condiciones ideales. 
Como la condición ideal ea que no haya 
resistencia del medio, la condición real 
en que se da la caída de bolas por planos 
inclinados tiene características tales que 
reducen al máximo posible la re8Íatencia 
der aire. Este, me parece, es un pun to 
fundamental. La experimentación es una 
situación en que las condiciones en que 
ocUlTe un fenómeno están controladas. 
Y una razón por la cual puede requel"iru 
el control de laa condicion� es la nece­
sidad de adecuar los fenómenos a la teo­
ría, y más precisamente, de aproximar 
las condiciones reales del fenómeno a las 
condiciones ideales de la ley. A partir de 

estas consideraciones podemos concluir 
que una razón fundamental por la cual 
se puede recwrir a la e:rperimentaci6n, 
a la creación de situaciones artificiales, y 
no a la mera experiencia senaible, es la 
necesidad de adecuar o poner en relación 
leyes abstrocta8 (ie. idealizaciones) con 
fenómenos concretos. 9 

El que el experimento tiene la función 
de conectar leyes abstractas con fenóme­
nos concretos ha sido notado por algunos 
histo riadores de la ciencia. I.B. Cohen 
sostiene que "Galileo fue el primero en 
poner a prueba experimental las leyes 
escolásticas del movimiento [en particu­
lar la ley o definición de movimiento 
uniformemente acelerado], probando que 
se podían aplicar al mundo real de la 
experiencia. ( . . . ) nadie más en ese in­
tervalo de trescientos afi os había tenido 
la intuición de ver cómo se relacionaban 
dichas abstraccciones con el mundo de 
la naturaleza". ([3 ], p. ll2). 

2) Galileo enfatiza que repitió muchas 
veces el experimento con el fin de obte­
ner resu1tados precisos o exactos. El que 
se erija que los resultados sean precisos 
se debe al hecho de que la ley que se 
trata de relacionar con el mundo concre­
to es abstracta, o sea, está matematiuda, 
por lo ql!C se trata de relacionar números 
que se obtienen teóricamente con núme­
ros que se obtienen experimentalmente. 

3) Una característica notoria de la 
experimentación ql!C se realiza ' en rela­
ción con teorías matematizadas es el 
uso que hace de instrumentos que per­
miten la generación de situaciones ar­
tificiales o que penniten mediciones cada 
vez más precisas. 

Para concluir, la manera en que las 
leyes ahstracw se ponen en relación con, 
o se aplican a, el mundo concreto es a 
través de dos procedimientos: 1) un pro­
cedimiento de manipulación teórica en 

que las condiciones ideales se swrtituyen 
por condiciones reales; y/o 2) un pro­
cedimiento de manipulación experimen­
tal que busca aproximar las condiciones 

reales a las condiciones ideales. 

c. Ahora bien, si la aplicación de las 
leyes idealizacionales generalmente 
requiere de la factuslización, ¿por qué 

9 Es poeible una prueba exptrimental de las 
ley ea ide.all:ta.cionalea porque éstas lll!aproxi­
mon máa o menos a algun08 da toa experien­
cialea; mú concretamente, esta aproxima· 
ci6n se da cuando en las situaciones reales 
d valor de las variables que se han idealiza­
do ea cercano a O. 



la teoría contiene leyes idealizaciona­
les, y no ruchas leyes factualizadas (y 
por lo cual su aplicación a la real idad 
sería más inmediata)? La respuesta a 
esta pregunta es compleja .  Parte de 
esta respuesta , como veremos, también 
nos

. 
informa qué fu nción teórica cum ­

plen las leyes idenlizacionales. 

A partir del ejemplo de {actualización 
de la ley de caída libre resulta claro que 
la sustitución de condiciones ideales por 
condiciones reales, o en otros términos, 
la sustitución de variables cuyo valor es 
cero por variables con valores numéricos 
reales, al tera la relación funcional que 
se enuncia en el consecuente de la ley. 
Ahora bien , no siempre es posible o con­
veniente la sustitución de condiciones 
ideales por reales por dos razones. a) Es 
posible que no se logre dcacubfir una re­
lación funcional tal que incluya las va­
riables con valores reales. Esto le sucedió 
a Galileo : "Con repecto a la perturba­
ción que surge de la resistencia del me­
dio, ésta es más notoria, r dadas sus 
múltiples formas, no está sujeta a leyes 
físicas ni a una descripción exacta" ( [8), 
p. 252). b) Es posible que la ley !actuali­
zada resulte muy compl icada, por lo cual 
puede ser conveniente conservar en la 
teoría una ley idcalizacional sim ple. Así 
pues, es en parte por razones pragmáticas 
que una teoría física contiene leyes idea­
lizacionales. 

En segundo lugar , el uso de leyes idea­
lizacíonales (especialmente cuando ésw 
no se pueden sustituir por leyes factua­
lizadas) cumple una función teórico­
heurística ya que permite organizar, 
aunque sea de m anera burda. los datos 
empíricos con que se cuenta. Esta orga­
nización de datos puede permitir ya 
sea el refinamiento futuro de la teoría 
o el refinamiento de los instrumentos o 
tle las técnicas manipulativas que inter­
vienen en la si tuación experimental ([2), 
p. 55; ( 1 1  ] ,  p. 1 94). Recordamos que la 
aplicación de leyes ide.al izacionaJes a la 
realidad puede darse por un proceso de 
mani p u lación teórica o experimental. El 
refinnmiento futuro de la teoría se dará 
en la medida en que se especifiquen de 
m anera más precisa cómo se pueden 9\ls­
tituir las condiciones ideales por condi­
ciones reales, con lo cual se logrará una 
mayor aproximación de la ley a las si­
tuaciones reales. Por otra parte, las leyes 
idealizacionales cuantificadas permiten 
el mejoramiento de los instrumentos o 
las técnicas manipulativas de las situa-

ciones experimentales dado que actúan 
como criterio para juzgar la confiabili­
d.ad de éstos -por ejemplo, se puede juz­
gar que x instrumento productor de 
vacío es m ejor que otro , porque en el 
vacío que produce el primero la veloci­
dad media que tienen dos cuerpos que 
caen es la misma, mientras que la velo­
cidad de estos cuerpos al caer en el vacío 
producido por el segundo instrumento 
no es la misma. 

En tercer lugar, es conveniente que 
una teoría contenga leyes idealizaciona­
les porque éstas, dada su mayor sim pli­
cidad (debida al uso de pocas variables), 
aclaran el campo teórico, y nos permiten 
una mejor comprensión intelectual de la 
realidad. 

En términos galileanos, el uso de leyes 
idealizacionales aclararía el campo con­
ceptual porque en dichas leyes se distin­
gue entre factores esenciales o primarios 
-como el peso o gravedad para la caída­
y factores accidentales o secundarios 
(aunque siempre presentes) -como la 
resistencia del medio (cfr. [ 10 ], p. 26; .  
en Galileo, [8], p. 74). 10 

Algunos autores consideran que hay 
una relación estrecha entTe leyes ideali­
zacionales y fundamentos teóricos . Por 
ejemplo : "gracias a esas situaciones i dea-
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!izadas, Galileo y Newton realizaron su 
gran contribución a la mecánica. De igual 
mo do debemos estudiar con gran interés 
los movimientos simples e ideales para 
obtener una comprenrüón real de los fun­
damentos de la dinámica" ([ 6 ], p. 342). 
Consi dero que el que Galileo h�ya enun­
c iado la ley de caída libre bajo la condi­
ción ideal de no-resistencia del medio 
contribuyó a fundamentar la mecánica 
clásica en la m edida en que en dicha ley 
se establece el verdadero papel que juega 

1 O La distinción entre factores primarioe y 
secundarios. o entre factores que se torn.an 
e.n cuenta en la ley y factoree que no se to­
man e.n cuenb (ie. se considera que su valor 
e.1 cero). se hace en térmln06 de razonea 
empíricas y razones no-empíricas, o teóri· 
cas, o sólo en términos de ést.aB últimas. 
Como gugiere la frue de Galileo, "el medio 
rtlliaten te es un 'impedimento accidental y 
externo' " ([71 p. 146 ). una de las razone.'! 
por la cual él deja de lado el medio en la 
ley de caída u la idea filosófica (arutotéli­
ca) de que la caída ea u.n movimiento natu­
ral y por eDo causada por la propia natura­
leza del euerpo que cae, o sea, por 8U �. 
mientras que la influencia del medio ea ex­
terna. por ello accidental, y. por tanto, se­
cundaria. En otr06 términoe, el proceso de 
abatra eción re quiere de algun.a.s ra:z.on ea que 
no aean uupfricas.. 
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la resistencia del medio en el movimien­
to de los cuerpos. Lo que esta ley im­
plica es que la resistencia del medio no 
es una condición necesaria para que ocu­
rra el movimiento. Y esta afirmación fue 
fundamental para el su.rgi.miento de una 
nueva mecánica, una meeá.nica no-aris­
totélica . U  Notemos que aquí sólo 808-
tenemos que algunos principios o funda· 
mentos teóricos son idealiucionales. En 
verdad, no todo principio es idealizacio­
nal (vgr. ,  el segundo principio newtonia­
no, F•ma, no es idealizacional porque 
no se enuncia bajo condiciones ideales), 
ni toda ley idealiz.acional es un principio 
(vgr. la ley de Boyle-Mariotte). 

�í pues, las leyes idealizacionales 
cumplen una función teórica básica ya 
que aclaran el campo teórico al diatin­
guir entre factores esenciales o primarios 
y factores accidentales. Además, algunas 
de ellas, precisamente por llevar a cabo 
esta distinción, pueden servir de funda­
mentos o principios de una teoría. 

-

En" cuarto lugar, podemos destacar 
que las teorias científicas tienen necesi­
dades o requis:itos propiamente teóricos. 
Uno de éstos es el de la si.stematiz.ación, 
o en el caso de las teorías cuantificadas, 
el de la deducibilidad . Las leyes idealiza­
cionales pueden ser teóricamente acepta­
bles porque son deducibles de otras leyes. 

Galileo consideró que su ley de caída 
libre (la caída ea unifonnemente acelera­
da) era teóricamente aceptable, aunque 

11 Para la mecánica arlstotéUea d medio ea 
ne.eeeario para u ocurrencia dd movimiento 
por doe razones: (a) El medio contribuye 
a mante;ner el movimiento cuando el mo­
tor extt:m.o que origina el movimiento no 
W)mpafl.l al objeto morido (y dado el 
principio de que todo moviml.mto debe 
estar eaueado por un motor que tanto 
origina como lo mmdene) -PJ. � el  euo 
dd movimiento de un proyectil. (b) El 
medio actúa corno reslate:ncl.a neeeaaria ya 
que V • I por lo que e R • O, entoncee 

R 
V • oo ,lo cual, dlee ANtótelea, ee absurdo. 
Frente a eetoGalíle.o afuma que 1) (a) y 
(b) son eootradietorlu, ya que el medio 
no puede a La vez conferir d movinUento e 
bnpedirlo; ü) La experiencia contndlee la 
tczie de que el medio eonfiae movimiento 
([7l pp. 151·153); lli) la experiencl.a con· 
tnd:iee el que la velocidad aea directamente 
proporcional a La fuena o peso, y el que 
sea lnvenamente proporcional a la reSaten· 
ela o deneldad del medio, y lv) sl ee  recllau 
la ley perl�tétiea del movlml�to, como 
debe hacer&e por lae razonee anttrlorea, en­
toneee ee poslhle (lóglea o teóricamente, 
P91' lo menoe) el movimiento en el vacío 
([81 pp. 61-67). 
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fuese idealizacional porque podía ser 
aprobada teóricamente (ie . era deducible 
m atemáticamente de ciertas asunciones 
que eran aceptables racionalmente, en 
particuW-, de la asuneión de que la 
velocidad ea proporcional al tiempo) 
<r8], pp. 161-176). En otros términos, 
l:.8llieo no sintió la necesidad de buscar 
otra ley de caída libre que fuese factual 
porque su ley ideali.z.acional cumplía 
con los dos requisitos básicos de acepta­
bilidad de una ley : a) podía demostrarse 
teóricamente y b) a través de la experi­
mentación (y/o de un proceso de factua­
üución) se adecuaba con los datos 
empíricos. 

En este punto hemoe tratado de abo· 
gar por la idea de que laa teoríaa cientí­
ficas son relativamente independientes 
de au adecuación con el sector de reali­
dad que buscan conocer, o en otros tér­
minos, los valores que rigen la aceptabi· 
lidad a la realidad, sino también otros 
que son netamente teóricos.. Para Gali. 
leo, por ejemplo , estos valores S<>n los 
de demostrabilidad matemática y de 
simplicidad ([8], p. 161) . Ademáa, él 
consideró que estos valores son tan bá­
sicos que, ann cuando no pudo especifi­
car con detalle el proceso de {actualiza­
ción que permitiria aplicar con una 
aproximación aceptable su ley de caída 
libre a la caída de objetos reales, sostuvo 
que su ley era aceptable porque satisfacía 
los valores netamente teóricos de demos­
trahilid.ad matemática y de Bimplicidad. 

Con respecto a la evidencia que se 
tiene para las leyes idealizacíonalea po­
demos decir lo siguiente. 

Hemos visto ya que un tipo de eviden­
cia con que cuentan estas leyes es que son 
demostrables teóricamente. 

En cuanto a la evidencia empírica, és­
ta puede ser al menos de dos claeea. 1) En 
muchos caeos la evidencia empírica 
puede ser directa, ie. es pollihle aplicar a 
la realidad -usualmente vía la experi· 
mentación- una ley idealizacional. Esto 
sucede cuando el valor real o concreto 
de laa variables es pequeffo (o sea, cerca­
no a cero), por lo cual el resultado que 
se obtiene a partir de la ley idealizacional 
se aproxima bastante al resultado expe­
rimental (o experiencia.!). En este caeo 
se encuentra , por ejemplo , la ley de caí­
da libre (caída uniformemente acelerada) 
([10 J, p. 28). Conviene destacar aquí que 
para algunos autores contemporáneos, 
una característica funriAmental de las le­
yes idealizacionales es que éstas S<>n apro­
rinw1u por algunos fenómenos o enti-
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dades concretas ([1), p. 266; G alileo a 
veces parece tener esta idea, cfr. [8], p .  
253 y 256). 2) En otros casos, la eviden­
cia empírica es algo más indirecta. El 
procedimiento consiste en considerar que 
la ley idealizacional queda probada en la 
medida en que los valores reales que se 
obtienen experimentalmente, al ser lle­
vados a un límite o valor ex tremo (usual. 
mente cero) dJm el resultado que la ler 
idealizacional predice ([1}, p. 269 y [lO , 
p. 23). Por ejemplo, Gailleo prueba que 
en el vacío (condición ideal) todos los 
cuerpos caen a la misma velocidad ar­
gumentando que en el caso de medios 
m u y tenues y poco resistentes (condición 
real) los cuerpos caen casi a la misma ve­
locidad, por lo que si se lleva la condi­
ción real (ie. el medio poco resistente) a 
un valor extremo (ie. a una resistencia 
nula), los cuerpos caerán con la misma 
velocidad ([8], pp. 71 -72). Este tipo de 
procedimiento está jUBtificado por el he­
cho de que las condiciones ideales de laa 
leyes idealizacionalea, no wn más que 
idealizaciones de las condiciones real�>.A 
(ie. valores reales llevados a un límite) 
([10], J.l· 23). 

n 

En esta seccron intentaré desarrollar 
(muy esquemática y tentativamente) al­
gunas ideas presupu estas en la sección 
anterior. Para ello defenderé la siguien­
te tesis: gracias a la obra física galileana 
se legitimó el deMITollo de �orúuab.ttrac· 



ta.t en todos (o casi todos) los campos 
científicos. Anteriormente, dada la do­
minación de la visión aristotélica, el co­
nocimiento en sentido estricto, o cien­
cia , tenía que desarrollane por medio de 
teorías concretas o empíricas. En ténni­
nos muy generales, podemos decir que 
una de las contribuciones más reiJolucio­
TlllTitu de Galileo fue precisamente el 
mostrar cómo se podía desarrollar una 

teoría abstracta del mundo sensible. Para 
defender esta tesis expondré primero qué 
es una teoría abstracta y por qué la gali­
leana lo ea, y en segundo lugar por qué 
la teoría aristotélica no lo es. 

a. Como se sugiere en la nota 4, (con ven· 
drá releer también para esta sección las 
notas 6 y 9), un concepto, ley o teoría 
es ab1tractu si no corresponde o se ade­
cúa dinctamen te con la realidad &efl.fible . 
Ejemplos de teorías abstractas son las 
físicas mecanicista.s de Galileo , Descar­
tes y Newton. Estas son abstractas por· 
que su objeto de estudio, la materia con 
o sin movimiento, y con o sin fuenas que 
actúan a distancia, no representa directa­
mente el mundo 1eruible; nuestro mun­
do perceptual tiene perros, piedras; mo­
vim ientos lentos y rápidos, etc. ll Esta 
idea Dijeterh uis la expresa así: "AJ idea­
lizar radicalmente los fenómenos me­
diante la eliminación de todas las in­
fluencias obstaculizadoras y esquemati­
zando todo en form a igualmente cabal 
por medio de abStraccciones simplifica-

12 Nót� que la cuestión del carácter abe­
tracto de un.a teoría es distinta a la cueatión 
de la interpretación reallet.a de una teorla. 
l..u teoría.s meeaniciatu IUUalmente han 
e:id o in terpret.a d.a.a realletam en te por IIWI a u· 
torea (piénsese por ejemplo en Desearte..). 
es decir, a partir de dichas teorías eDos 
eol\ltriJyerou Wll ontología de aeuCTdo eon 
la cual el mundo físico consistía sólo en 
materia en movimiento (eon o sin fuerzu). 
y por lo ewl la teoría deacribía directa­
mente el mundo fúleo. Sin embargo, aun 
tiWldo aceptemos eet1 inm-preuclón rea­
lista, podernos continuar 1101teu.lendo que 
cualquier mecanicismo ea una teorlt llb&­
tracta dado que no deeeribe directamente 
el mundo nnnble. que ea el mundo que no 
8Ólo importa explicar sino taJnblén lnter· 
actuar prácticamente con él (ie. manipu. 
Ju o eontrolu). (Ténpse en euenu � 
el mee.anic.lamo no ea a.betracto porque d�> 
je de lado !u llamadas cualidades aecunda. 
rlu oomo colorea. etc .• �· que, prop.­
máticamente al menos, 11e trata de redu­
cir las c:ualldades aecundarlas a lu pri­
marias -como tama.i\o, forma., ete., o 
su. propiedades cuantifieablea, ia., expJ.i. 
car w �ecundariae en t�nninoa de lu 
primarias). 
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doras (por ejemplo, al imaginar que to­
das las verticales son paralelas y al con· 
siderar que los'.-cuerpos son puntos ma· 
teriales), la mecánica se dew-rolló en 
una ciencia autónoma bastante remota 
de la realidad física" ([5 ], p. 346). 

Hay al menos dos procedimientos de 
abstracción que permiten la construcción 
de toon'as ahstractl18 : la matematización 
(ie . la introducción de las matemáticas a 
una teoría "no-formal") o la idealiza. 
ció o. J 3 

Es precisamente porque los procesos 
de abstracción com o la matematizacíón 
y la idealización no Uevan a generaliza­
ciones emp íricaa (cfr. nota 4) , por lo que 
w teon'a.s ahstractaa son relativamen te 
aut6noma.t o independientes de la expe: 
rienda, ie . pueden rebasar la experiencia. 
�í, por ejemplo, el que en la teoría ga· 
lileana se analiza teóricamente el movi­
miento de un proyectil en doe movimien· 
tos simples, el horizontal uniforme y el 
verticp.l acelerado , nos muestra que esta 
teoría va máS allá de la experiencia sen· 
sible. Por otra parte, las teorías abstrac­
tas son relativamente independientes de 
la experiencia en el sentido en que en 
ellas se pueden establecer l eyes o prin· 
cipjos sobre la base de consi deraciones 
teóricas y no necesariamente empíricas; 
ie. no toda justificación de una ley o 
principio consiste sólo en su veri ficación. 
Así, por ejemplo , hemos visto que cri­
terios intrateóricos de la aceptabilidad 
de las leyes para GalUoo son los de de­
mostrabilidad mate,mática y simplicidad. 

13 Conviene- que ya acl.aremoe una idea implí­
citA en eñe trabajo. Coosídero que ea una 
hipólelli8 plausible la a.eeveración de que en 
su origen algunas ramu de la matemátiea 
6e deaarrollaron por proce808 de ahstncción 
simllares a loa de la idealización: es dedr, 
considero que algunas ramas de la matemá­
tiea no siempre han sido ciencl.as fonnalea, 
«�nsti tuid.u por venia dea analíticas. sino 
ciencias empírlcaa -pj . la geomettía eucll­
deana fue coneebida por muchos autores 
(Platón, DtAearte&. Kant) como la ciencia 
del espacio. Por otra parte, 81 bien original­
mente muchoe conceptos matemáti.coa (pj. 
el de círculo, o el de "dos"), o algunoa 
enuncl.adoe roatemálioos, pudieron haber 
sido abetrafdoa de la experiencia �e. 
esto no 1m pidió que laa ramas m a temí ti· 
eas en euea1ió n a dqu.lriescn poa ter! orm en te 
una Independencia tan fuerte que se eon­
rirticaen en autónomas (en doe sentidoe: 
1) que la j\utifieación de eus enuncl.adoa 
1'.8 total.me._te intnteórica, por lo clal eon 
Inmune$ a contraejemplos empíricoe y 2) 
que pueden remontlne tan lejoe de la rea­
Ua.d que no tienen apUcabWdad empírica 
alguna por largo tiempo). 
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Dada nuestra esquemática caracteri· 
zación de las teon'as abstractas resulta 
claro que éstas guardan una relación in ­
diTecta con el mundo sensible. En el caso 
de teorías m atematizadas se requiere el 
uso de un instrumental de medición pa· 
ra correlacionar sus leyes con el mundo 
sensible, muy probablemente sea n ecesa­

rio algún proceso de factualhación (ya 
que, por ejemplo, la tierra se concibe 
como un círculo perfecto tocada en un 
sólo punto por una tangente), y segu­
ramente , lo que se pone en rela ción no 
es sólo una ley sino un conjunto , dada la 
fuerte i nterrelación que implica la deri· 
vahilidad matemática. En el caso de que 
la teoria sea ah!tracta por idealizacio­
nal, su aplicabilidad a la realidad reque­
rirá de un proceso de factualización. En 
verdad, Galileo mostró cómo se podía 
desarrollar una teon'a abstracta mostran­
do cómo ésta se puede aplicar a la reali­
dad (principalmente a través de la {actua­
lización y el uso de instrumentos). 

b. La física aristotélica es una teoría 
concreta por las siguientes razones. 

En primer lugar, el objetivo de la fí­
sica aristotélica es captar teórica o inte­
lectualm ente el mundo sensible, en toda 
su complejidad y diversidad, en su con­
cretez. �í. por ejemplo , la ley peripaté­
tica del movimiento toma en cuenta to­
dos los factores que se consideraba que 
intervenían en el movimiento. Por otra 
parte, se habla de movimientos natura· 
les y violentos, gravedad y liviandad, etc. 
En segundo lugar, su aplicación al m u n­
do sensible es muy directa . La ley peri­
patética nos dice que a mayor fuerza, o 
peso, más rápido se moverá el objeto, y 
a mayor resistencia, menos rápido el 
movimiento, afirmación que cotidiana­
mente com probamos experiencialmente. 

En tercer lugar, la teoría física aristo· 
télica no tiene elementos i deaüzacionales 
ni es matematizada. En particular, Aris­
tóteles sostuvo precisamente que no se 
podía matematizar la flsica porque l as 
matemáticas son una teoria en la que se 
hace abstracción del cambio y las cuali­
dades, mientras que la física tiene por 
objeto explicar el cambio en un mundo 
cualitativamente diverso. 
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